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Radicado No. 2022 - 00188 
 

 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos:  
 
 

1. Aclárese en la parte introductoria del escrito de demanda la clase de acción que 
se pretende instaurar, lo anterior por cuanto con la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, los procesos declarativos se establecen como 
verbales y verbales sumarios. 
 

2. Se establezca en debida forma la acción que se pretende iniciar, esto es: 
Responsabilidad Civil Contractual o Responsabilidad Civil Extracontractual, toda 
vez que tales figuras persiguen efectos jurídicos diferentes. Se advierte en el 
escrito de la demanda que se mencionan las dos figuras. 
 

3. Aclárese en el escrito de demanda el factor de competencia utilizado, como 
quiera que se evidencia en el certificado de existencia y representación legal de 
la parte demandada que su domicilio principal es en la ciudad de Medellín, una 
vez aclarado esto y los numerales anteriores se decidirá de fondo respecto a la 
competencia que tenga este Despacho frente al conocimiento de la demanda.   
 

4. Indicar el número Nit. de la parte demandada en el escrito de la demanda. 
 

5. Alléguese poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del Código 
General del Proceso, concordante con el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 
de 2020, el cual faculte para demandar a la sociedad SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., identificando a la misma en debida forma e incluyendo 
su número de identificación. 
 

6. Corríjase numeral 3 de las Pretensiones en cuanto a su redacción. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 DEL 09 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
JMEV 
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